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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Bogotá, 23 de diciembre de 2025 

Señor 
JOHANY ANDRES CASALINAS GOMEZ  
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 8179519 de 2025  
Instructor grado 14 - Coordinador Académico de Virtualización  
Formación Complementaria Virtual  
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de La Información  
Bogotá  

 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes diciembre del año 
2025    

Referencia: No 8179519 del año 2025 

 

Oscar Javier Reyes Plazas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74080489 de 

Sogamoso, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro de Gestión de Mercados, 

Logística y Tecnologías de La Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en 

el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTE 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO DIECISIETE PESOS M/CTE. 

($20.851.117). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a.) 

Un (01) pago correspondiente al mes de agosto de 2025, por valor de TRES MILLONES 

QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($3.526.292) b) 

Tres (03) pagos iguales de septiembre a noviembre de 2025 por valor de CUATRO MILLONES 



 

2 

GTH-F-062 V10 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511) c.) Un 

(01) pago final correspondiente al mes de diciembre de 2025, por valor de TRES MILLONES 

QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($3.526.292) 

Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo con el cronograma 

definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta 

AHORROS No. 01193891400 de BANCOLOMBIA, cuyo titular es el contratista. 

Plazo: Será hasta el veintitrés (23) de diciembre de 2025.   

 

OBJETO: Prestar los servicios personales de carácter temporal, con autonomía e 

independencia, para atender la formación de los aprendices en las competencias claves 

relacionadas con la red de conocimiento interactuar en lengua inglesa de forma oral y 

escrita dentro de contextos sociales y laborales según los criterios establecidos por el 

marco común europeo de referencia para las lenguas en la modalidad presencial y/o 

virtual, cumpliendo los procesos y lineamientos de la formación profesional integral y las 

necesidades del Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la 

Información. 

 

Obligaciones Específicas:  

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Desarrollar 
actividades de 
apoyo en la 
planeación de los 
procesos de la 
competencia 
asignada por la 
supervisión, 
según la 

Se cumplió con la 
obligación, dentro 
del cronograma de 
actividades 
planteadas. Ver 
archivo Excel de 
programación 
mensual y reporte 
Sofia. 

Captura de pantalla de sofia plus - 
fichas asignadas al instructor.   Reporte 
de horas de fichas asignadas. 
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modalidad en la 
que se oriente el 
programa, de 
acuerdo con las 
necesidades del 
servicio, las 
cuales 
contemplan las 
jornadas 
académicas y 
sedes adscritas 
que maneje el 
centro de 
formación, en la 
red de 
conocimiento y 
área temática 
citada en el 
objeto 
contractual. 

2 Ejecutar los 
lineamientos 
establecidos en 
la Guía 
Orientación 
Formación 
ambientes 
virtuales de 
aprendizaje GFPI-
G-014 vs.4 o el 
procedimiento 
que se encuentre 
vigente para la 
modalidad de 
formación 
virtual: “Cumplir 
con la Ejecución 
de la Formación 
que se asigne 
para el 

Se hizo 3 sesiones 
de 1 evidencia por 
ficha en total   
evidencias de la 
fase de evaluación 
y ejecución de las 
fichas 
 

Capturas de pantalla de cada sesión y 
Link de grabaciones: 
 

• https://youtu.be/-Yt38BRoHbk  

• https://youtu.be/z4KmZ6wze4A  

• https://youtu.be/TWQYrGSY1Ss   

https://youtu.be/-Yt38BRoHbk
https://youtu.be/z4KmZ6wze4A
https://youtu.be/TWQYrGSY1Ss
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acompañamiento 
de aprendices en 
Ambientes 
Virtuales de 
Aprendizaje 
según lo descrito 
en el instructivo 
para orientar el 
desempeño … 
del 
instructor en 
Ambientes 
Virtuales de 
Aprendizaje 
SENA, entregado 
por la Dirección 
de Formación 
Profesional”. 

3 Apoyar y 
acompañar en 
los procesos de 
inducción de los 
aprendices y 
colaborar en su 
integración al 
programa 
formativo. 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

 
No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

4 Realizar el 
seguimiento y 
evaluación de la 
etapa productiva 
de acuerdo a la 
Guía  
GFPI_G_040 
“Guía etapa 
productiva 
proceso 
formativo”, 
GFPI_G_014 
“Guía 

Se emitió juicios 
evaluativos de las 
evidencias de cada 
una de las fichas 
que asi lo 
requieran. 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 
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orientación 
formación 
ambientes 
virtuales de 
aprendizaje”, 
Acuerdo 012 
Reglamentos del 
aprendiz y demás 
instructivos, 
guías, formatos y 
lineamientos que 
regulen el 
seguimiento, en 
caso de que sea 
asignado. 

5 Guiar de manera 
integral y 
continua a los 
aprendices en su 
formación por 
proyectos 
durante la 
vigencia del 
contrato.   

Se evaluaron las 
evidencias enviadas 
individuales de las 
fichas en curso 

Pantallazo de centro de centro de 
calificaciones Zajuna. 

6 Realizar la 
evaluación de los 
aprendices 
acorde a la 
normatividad y 
registrarlos 
oportunamente 
en los aplicativos 
dispuestos por la 
entidad. 

Se verificó la 
plataforma ZAJUNA 
en total 4 fichas , 
las evidencias y los 
materiales que allí 
se alojan , para 
alistar las 
evidencias 
correspondientes. 

Pantallazo de centro de centro de 
calificaciones Zajuna. 

7 Reportar las 
novedades 
académicas y/o 
disciplinarias de 
los aprendices 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 
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asignados a la 
coordinación. 

8 Apoyar el 
proceso de 
depuración de 
aprendices en 
cumplimiento de 
los lineamientos 
del SENA 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

9 Participar en los 
comités de 
evaluación y 
seguimiento a los 
aprendices 
cuando se 
requiera. 

Se cumplió con esta 
obligación teniendo 
en cuenta que no 
se tiene problemas 
con compañeros, 
jefes o aprendices. 

No hay evidencia al respecto. 

10 Implementar las 
estrategias para 
preparar, 
orientar, evaluar 
y apoyar el 
aprendizaje 
utilizando las 
herramientas y 
métodos 
definidos por la 
entidad. 
12.Formular, 
ejecutar y 
evaluar cuando 
sea necesario, las 
actividades 
derivadas de los 
procesos de 
autoevaluación y 
registro 
calificado de los 
programas de 
formación en los 
tiempos 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó o programo durante el 
periodo 
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establecidos por 
el centro de 
formación, la 
Dirección 
General y el 
Ministerio de 
Educación 
Nacional, para la 
actualización de 
planes y 
programas de 
formación, en 
sintonía con las 
necesidades del 
entorno y su 
especialidad. 

11 Apoyar las 
actividades 
relacionadas con 
el desarrollo 
curricular de los 
programas de 
formación 
asociados con la 
línea medular 
que imparte el 
centro, de 
acuerdo con la 
necesidad y las 
tendencias del 
sector. 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto 

12 Formular, 
ejecutar y 
evaluar cuando 
sea necesario, las 
actividades 
derivadas de los 
procesos de 
autoevaluación y 
registro 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó o programo durante el 
periodo 
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calificado de los 
programas de 
formación en los 
tiempos 
establecidos por 
el centro de 
formación, la 
Dirección 
General y el 
Ministerio de 
Educación 
Nacional, para la 
actualización de 
planes y 
programas de 
formación, en 
sintonía con las 
necesidades del 
entorno y su 
especialidad.   

13 Participar cuando 
sea necesario en 
proyectos del 
Sistema de 
Investigación, 
Desarrollo 
Tecnológico e 
Innovación - 
SENNOVA, 
siguiendo las 
directrices 
académicas de la 
institución.   

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

14 Aplicar y hacer 
cumplir lo 
establecido en el 
reglamento del 
aprendiz. 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

15 Apoyar la 
promoción de los 

No se ejecutó la 
obligación aquí 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 
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programas de 
Formación 
Profesional 
Integral y 
participar en 
actividades de 
divulgación 
tecnológica. 

planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

16 Presentar 
oportunamente 
los informes y 
reportes 
requeridos sobre 
las actividades 
formativas, 
usando los 
formatos y 
plataformas 
indicadas por el 
SENA. 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

17 Participar en las 
actividades 
convocadas por 
la supervisión 
relacionados con 
la ejecución del 
objeto 
contractual. 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

18 Apoyar las 
evaluaciones 
técnicas dentro 
de los procesos 
de contratación 
pública 
relacionados con 
elementos 
propios de la 
Formación 
Profesional 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 
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cuando se 
requiera.   

19 Velar por el buen 
uso de los 
elementos y 
equipos ubicados 
en el lugar donde 
se preste el 
servicio. 

Se ejecuta dicha 
obligación acorde a 
lo solicitado por la 
coordinación.   

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

20 Garantizar la 
participación de 
aprendices y 
participar en las 
actividades 
programadas por 
el grupo de 
Bienestar al 
Aprendiz. 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

21 Aplicar los 
procesos y 
procedimientos 
establecidos por 
la entidad, para 
la gestión 
documental 
relacionada con 
el objeto 
contractual.   

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

22 Las demás que 
sean necesarias 
para el 
cumplimiento del 
objeto 
del contrato. 

No se ejecutó la 
obligación aquí 
planteada durante 
el periodo de 
diciembre 

No hay evidencia al respecto, ya que no 
se ejecutó durante el periodo 

 
 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
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en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. N/A    

 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados, las planillas No. 9495752778 y 9496616560 expedidas por aportes en línea 

correspondiente a noviembre y diciembre de 2025 respectivamente (Decreto Ley 2106 de 

2019 – “Decreto Ley Anti trámites”).    

 

Evidencias en () folios 
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Cordialmente,  

 

 

Firma 

Oscar Javier Reyes Plazas 

Contratista 

C.C. No. 74080489  

Recibí a satisfacción: 

 

 

Firma 

JOHANY ANDRES CASALINAS GOMEZ 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 7457904 

Instructor grado 14 - Coordinador Académico de Virtualización 

CC. 80850368 
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ACTA No. 10 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Tramite y verificación cuentas de cobro – 

diciembre 2025 

 

CIUDAD Y 

FECHA: 

 

Bogotá, 16 de diciembre de 2025 HORA 

INICIO: 

12:15 pm 

HORA 

FIN: 

12:35 pm 

LUGAR Y/O 

ENLACE:  

 

Unirse a la reunión ahora Id. de reunión: 292 678 

810 562 Código de acceso: QG95Q2qk 

DIRECCIÓN / 

REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Gestión de 

Mercados, Logística y 

Tecnologías de La 

Información  

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Verificación de la Lista de chequeo titulada CGMLTI 2025 

2. Revisión de evidencias 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar la lista de chequeo de acuerdo con los parámetros dados por la coordinación 

de formación virtual.  

2. Revisión de cargue de anuncios y centro de calificaciones. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Se dio inicio a la hora acordada.  

2. Se pone en conocimiento los procesos adelantados en cada una de las fichas trabajadas  

Operaciones comerciales en retail – 3258288 , 3159728, 3258289 y Venta de productos en 

línea – 3236489  

3. Se establece acuerdo para el desarrollo de las actividades pues el contrato inicio el día 12 

de agosto 

CONCLUSIONES 

Ninguna 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmJkNGVjNmItYzlkYi00ZjMxLTkzMGUtNThlNGU3YTQ4YmJj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%220b8fd253-1482-4b25-af18-c4165c8d588c%22%7d


 

GOR-F-084V01 
 

 
 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN   

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Oscar Javier 

Reyes 

Instructor 

Virtualización 

SI  P. Virtual 

Alissson 

Castañeda 

Apoyo 

Coordinación 

SI  P. Virtual 

Johany Andres 

Casalinas Gomez 

Coordinador 

Virtualización 

SI  P. Virtual 

     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

ANEXOS 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA 16 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 

OBJETIVO (S)  
 

No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO 
PLANTA 

 
CONTRATISTA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT. 
AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 JOHANY ANDRES 
CASALINAS GOMEZ 

80850368 X   Servicio 
Nacional de 
aprendizaje - 
CGMLTI 

jacasalinas@sena.edu.co +(57) 601 
5461500 

si PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

2 OSCAR JAVIER REYES 
PLAZAS 

74080489  X  Servicio 
Nacional de 
aprendizaje – 
CGMLTI 

oreyesp@sena.edu.co 3112878252 Si PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CO1.PCCNTR.8179519 de 2025 
 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del 

mismo, de acuerdo con la siguiente información: 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

CONTRATANTE 
Centro de Gestión de Mercados, logística y Tecnologías 
de la información 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8179519 de 2025 

OBJETO 

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

con autonomía e independencia, para atender la 
formación de los aprendices en las competencias 
claves relacionadas con la red de conocimiento 
interactuar en lengua inglesa de forma oral y escrita 
dentro de contextos sociales y laborales según los 
criterios establecidos por el marco común europeo de 

referencia para las lenguas en la modalidad presencial 

y/o virtual, cumpliendo los procesos y lineamientos de 
la formación profesional integral y las necesidades del 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías 
de la Información. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

11/08/2025 

FECHA DE INICIO 12/08/2025 

PLAZO INICIAL  

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 23/12/2025 

RAZÓN SOCIAL OSCAR JAVIER REYES PLAZAS 

CC o NIT 74080489 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN Calle 52 # 13-65 

VALOR INICIAL  $20851117 

FORMA DE PAGO 

Los honorarios serán pagados por el SENA al 
contratista de acuerdo con el cronograma definido por 
la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección 
General, en la cuenta AHORROS No. 01193891400 de 
BANCOLOMBIA, cuyo titular es el contratista 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

69325 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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VALOR FINAL DEL NEGOCIO JURÍDICO $20851117 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 23/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
(Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO $17324825 

VALOR TOTAL EJECUTADO $20851117 

SUPERVISOR Johany Andrés Casalinas Gómez 

APOYO A LA SUPERVISIÓN Alisson Castañeda Orozco 

MODIFICACIÓN NRO.   

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

 

SUSPENSIÓN  

CESIÓN DE CONTRATO  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA CESIÓN  

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN  

 
 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
2.1 Obligaciones 

 
En virtud de la suscripción CO1.PCCNTR.8179519, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 
 

OBLIGACIONES 
 

¿CUMPLIÓ? 
 

PRODUCTO O EVIDENCIA 
 

1. Desarrollar 
actividades de apoyo 
en la planeación de los 
procesos de la 
competencia asignada 
por la supervisión, 
según la modalidad en 
la que se oriente el 
programa, de acuerdo 
con las necesidades 
del servicio, las cuales 
contemplan las 
jornadas académicas y 
sedes adscritas que 
maneje el centro de 
formación, en la red 
de conocimiento y 
área temática citada 
en el objeto 
contractual. 

Si 
EVIDENCIAS DICIEMBRE 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/oreyesp_sena_edu_co/IgCEoFRWZHLPT5HxxSeDTlpCAXnVHs-p7RZ35H1zCA6v65E?e=hDPrjY
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2. Ejecutar los 
lineamientos 
establecidos en la 
Guía Orientación 
Formación ambientes 
virtuales de 
aprendizaje GFPI-G-
014 vs.4 o el 
procedimiento que se 
encuentre vigente 
para la modalidad de 
formación virtual: 
“Cumplir con la 
Ejecución de la 
Formación que se 
asigne para el 
acompañamiento de 
aprendices en 
Ambientes Virtuales 
de Aprendizaje según 
lo descrito en el 
instructivo para 
orientar el 
desempeño … del 
instructor en 
Ambientes Virtuales 
de Aprendizaje SENA, 
entregado por la 
Dirección de 
Formación 
Profesional”. 

Si 
EVIDENCIAS DICIEMBRE 

 

3. Apoyar y acompañar 
en los procesos de 
inducción de los 
aprendices y colaborar 
en su integración al 
programa formativo. 

Si 
EVIDENCIAS DICIEMBRE 

  

4. Realizar el 
seguimiento y 
evaluación de la etapa 
productiva de acuerdo 

Si 
EVIDENCIAS DICIEMBRE 

  

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/oreyesp_sena_edu_co/IgCEoFRWZHLPT5HxxSeDTlpCAXnVHs-p7RZ35H1zCA6v65E?e=hDPrjY
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/oreyesp_sena_edu_co/IgCEoFRWZHLPT5HxxSeDTlpCAXnVHs-p7RZ35H1zCA6v65E?e=hDPrjY
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/oreyesp_sena_edu_co/IgCEoFRWZHLPT5HxxSeDTlpCAXnVHs-p7RZ35H1zCA6v65E?e=hDPrjY
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a la Guía  GFPI_G_040 
“Guía etapa 
productiva proceso 
formativo”, 
GFPI_G_014 “Guía 
orientación formación 
ambientes virtuales de 
aprendizaje”, Acuerdo 
012 Reglamentos del 
aprendiz y demás 
instructivos, guías, 
formatos y 
lineamientos que 
regulen el 
seguimiento, en caso 
de que sea asignado. 

5. Guiar de manera 
integral y continua a 
los aprendices en su 
formación por 
proyectos durante la 
vigencia del contrato.   

Si 
EVIDENCIAS DICIEMBRE 

 

6. Realizar la evaluación 
de los aprendices 
acorde a la 
normatividad y 
registrarlos 
oportunamente en los 
aplicativos dispuestos 
por la entidad. 

Si 
EVIDENCIAS DICIEMBRE 

 

7. Reportar las 
novedades 
académicas y/o 
disciplinarias de los 
aprendices asignados 
a la coordinación. 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

8. Apoyar el proceso de 
depuración de 
aprendices en 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/oreyesp_sena_edu_co/IgCEoFRWZHLPT5HxxSeDTlpCAXnVHs-p7RZ35H1zCA6v65E?e=hDPrjY
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/oreyesp_sena_edu_co/IgCEoFRWZHLPT5HxxSeDTlpCAXnVHs-p7RZ35H1zCA6v65E?e=hDPrjY
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cumplimiento de los 
lineamientos del SENA 

9. Participar en los 
comités de evaluación 
y seguimiento a los 
aprendices cuando se 
requiera. 

Si 
EVIDENCIAS DICIEMBRE 

 

10. Implementar las 
estrategias para 
preparar, orientar, 
evaluar y apoyar el 
aprendizaje utilizando 
las herramientas y 
métodos definidos por 
la entidad. 
12.Formular, ejecutar 
y evaluar cuando sea 
necesario, las 
actividades derivadas 
de los procesos de 
autoevaluación y 
registro calificado de 
los programas de 
formación en los 
tiempos establecidos 
por el centro de 
formación, la 
Dirección General y el 
Ministerio de 
Educación Nacional, 
para la actualización 
de planes y programas 
de formación, en 
sintonía con las 
necesidades del 
entorno y su 
especialidad. 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

11. Apoyar las actividades 
relacionadas con el 
desarrollo curricular 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/oreyesp_sena_edu_co/IgCEoFRWZHLPT5HxxSeDTlpCAXnVHs-p7RZ35H1zCA6v65E?e=hDPrjY


 

6 

GCCON-F-030 V05 

de los programas de 
formación asociados 
con la línea medular 
que imparte el centro, 
de acuerdo con la 
necesidad y las 
tendencias del sector. 

12. Formular, ejecutar y 
evaluar cuando sea 
necesario, las 
actividades derivadas 
de los procesos de 
autoevaluación y 
registro calificado de 
los programas de 
formación en los 
tiempos establecidos 
por el centro de 
formación, la 
Dirección General y el 
Ministerio de 
Educación Nacional, 
para la actualización 
de planes y programas 
de formación, en 
sintonía con las 
necesidades del 
entorno y su 
especialidad. 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

13. Participar cuando sea 
necesario en 
proyectos del Sistema 
de Investigación, 
Desarrollo 
Tecnológico e 
Innovación - 
SENNOVA, siguiendo 
las directrices 
académicas de la 
institución.   

No se requirió el 

cumplimiento 
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14. Aplicar y hacer cumplir 
lo establecido en el 
reglamento del 
aprendiz. 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

15. Apoyar la promoción 
de los programas de 
Formación Profesional 
Integral y participar en 
actividades de 
divulgación 
tecnológica. 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

16. Presentar 
oportunamente los 
informes y reportes 
requeridos sobre las 
actividades 
formativas, usando los 
formatos y 
plataformas indicadas 
por el SENA. 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

17. Participar en las 
actividades 
convocadas por la 
supervisión 
relacionados con la 
ejecución del objeto 
contractual. 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

18. Apoyar las 
evaluaciones técnicas 
dentro de los procesos 
de contratación 
pública relacionados 
con elementos 
propios de la 
Formación Profesional 
cuando se requiera.   

No se requirió el 

cumplimiento 
 

19. Velar por el buen uso 
de los elementos y 
equipos ubicados en el 

No se requirió el 

cumplimiento 
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lugar donde se preste 
el servicio. 

20. Garantizar la 
participación de 
aprendices y 
participar en las 
actividades 
programadas por el 
grupo de Bienestar al 
Aprendiz. 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

21. Aplicar los procesos y 
procedimientos 
establecidos por la 
entidad, para la 
gestión documental 
relacionada con el 
objeto contractual.   

No se requirió el 

cumplimiento 
 

22. Las demás que sean 
necesarias para el 
cumplimiento del 
objeto 
del contrato. 

No se requirió el 

cumplimiento 
 

 
 
 
3. ASPECTOS LEGALES 
 

3.1 Garantías contractuales 
 
Como garantías se establecieron las siguientes: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 21-46-101119022 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 11/08/2025 

FECHA APROBACIÓN 08/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 11/08/2025 30/04/2026 $2085111,7 

Devolución del pago 
anticipado 

N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 
sociales 

N/A N/A N/A 

Calidad del servicio N/A N/A N/A 
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3.2 Cumplimiento del objeto 
 
Se deja constancia de manera clara y expresa que el(la) contratista cumplió integralmente con el objeto 
contractual y con cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato de prestación de 
servicios durante la vigencia 2025. 

 
El desarrollo de las actividades asignadas se ejecutó con diligencia, responsabilidad y oportunidad, 
evidenciándose un desempeño acorde con los requerimientos técnicos, administrativos y operativos 
definidos por la entidad. 
 
Asimismo, se resalta que el(la) contratista brindó un apoyo permanente y efectivo a los procesos a su 

cargo, demostrando capacidad para atender las solicitudes dentro de los tiempos establecidos, aportar 
soluciones pertinentes y mantener una comunicación oportuna con el supervisor y demás áreas 

involucradas. 
 
En consecuencia, se certifica que la prestación del servicio se realizó de manera satisfactoria, sin que se 
presentaran incumplimientos o desviaciones que afectaran el adecuado desarrollo del contrato. 
 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 
No aplica 
 
3.4 Multas y sanciones 
 
De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 
 
Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 
las obligaciones contractuales. 

 
3.6 Designación de la supervisión 
 
Que el ordenador del gasto realizó la designación el 12/08/2025 al supervisor Johany Andrés Casalinas 
Gómez. 
 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 
Que respecto de la liquidación del contrato se estableció: “De conformidad con el artículo 217 del Decreto 
Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato 
cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del 
contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los 
honorarios pactados.” 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
No aplica 
 
5. ASPECTOS FINANCIEROS 
 

5.1 Pagos realizados 
 
No aplica 
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5.2 Estado financiero 
 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $20851117 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $20851117 

Valor ejecutado $20851117 

Valor pagado $17324825 

Valor por pagar $3526292 

Valor a liberar $ 0,00 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 
 

a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 

 

Para constancia se firma el día 16 de diciembre de 2025. 

 

 
 

___________________________________ 

JOHANY ANDRÉS CASALINAS GÓMEZ 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.8179519 

 


